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> NOTARIA VIII CUANTA DE QUITO. Do ceusrdo con 

la feat condicnela en el Art do el Pocroto 
No 230%, publicado en el Regicio Clik) 524, del 13 
de Abril do 1273, que ermplid el Art. 13 do la Ley 
Notericl, CERTIFICO ea la coria qua emtecedo, 
Igual al documento presentado anto el ito. 0 
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ACTA DE POSESION: Acepto la designación de PRESIDENTE 

EJECUTIVO de la Compañía JONICNAT S.A. 
: y tomo posesión del cargo. | 
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CTA DE JUNTA GENER 

ACCION 

Én la ciudad de Quitoy a 

diez de la mañana, en 

Parque S/N y Occidental. 

mer piso, se reune 
JONICNAT S.A. y por unan 

Generali  Extraordinari 

por unanimidad deciden 

1.- Aumento de Capital 

2. Reforma de Estatut 
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«¿da 

¿3 de noviembre de 1 

el local ubicado 

Centro Comercial GQ 

la otali de Lo 

  

imideá. deciden con 

de Accioni 
siguiente 

    

dactúa como Presidente esta Junta, el Ing. 

Berg Gutt: y, como ác=hoc, el Dr. Ándrew 

quien tambien se halla 

Los accionistas asistentes, y los votos que a Ccads uno 

corresponden, son los siguientes: 

JICCIONISTAS No VOTOS 

ing. Edwara Bers Gutt 39.909 

Dr. Fabián Miño mi 

10.006 

il señor Presidente Ád+anoc, una «Werificada la presencia Me 

todo el capital pagado, declara instalada la presente vcunta 

General, la misma que, punto por punto, resuelve: 

l.-= Respecto del primer 

resuelve aumentar el Capital 

de la cifra actual de 

5/.48"120.000,003 es deci 

por un monto de 5/.38 120 

mi DE ¡PN a ral =1] 32m 
HL Paso del capital suscri 

créditos. 

Participa en este aumento el accionleta Ing. Edward Berg 'uUtt. 

en rorma exciusiva. Los accionistas restantes renuncian a su 

derecno prelerente para suscribir las nuevas acciones que se 

emitan como consecuencia del aumento de capital resuelto. 

2. Con relación al segundo punto del orden del dia, y en 

rIorma concomitante con la resolución anteriomente adoptada, se 

reforma al Articulo Cuarto de los Estatutos mociales. que en 

adelante tendra el siguiente texto: 

'Articulo Cuarto: Capital.- El Capital suscrito y Pagado es de 

3/.48120.006,00 dividido en cuarenta y ocho mil ciento veinte 

acciones nominativa y ordinarias de un mii sucres cada una, 

numerada del 00001 al 48.120 inclusive.” /



Terminada asi el orden del dia. se declara un receso para la 

redacción del Acta. Hecha, «se reinstala a sesión, se da 

al Acta yose la aprueva en los términos as aqui 

En Te de todo lo cual suscriben la presente Acta 

; accionistas ¿Junto con el señor Presidente 

secretario Ad-no0c, que certifica 
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- ON AN ÉS e A a 

Se otorgó ante mí, y, en fe de. 

elio contfiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

sellada y firmada en Quito, vefintiuno de diciembre de - 

mil novecientos noventa y cuatro. . o 
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nados Cumpliondo con lo dispuesto en el Artículo Se_undo O 

de le *“esolución núxerc 953+.1.1.1.0317, de Zeche cetosce de 
merzo de mil noJ.cientor rovuntae y cinco, expedida por ha 
Loctora 3:atriZ vaccía cenueres, Intendente e compañías de 
Quito, (2), tomé nota al Jorgun ue la escritura astriz, oto. 
egvge ante mí, ue la pprobición vel exuento ue cepitel y re- 
tor. de eptetutos ue le cospeñla "JONILNAiL Seás”, en los 
tériinos cc. tontes un uste esurilura. quito, a vuinte y 

uno de aerzo ce mil novecientos novente y cinco. 

 



RAZON: Mediante Resolución No. 95-1-1-1-0917, dictada por , la, 3000009 

Superintendencia de Compañias, el 17 de Marzo del presente año, 

fue aprobada la escritura pública de aumento de capital y reforma 

de estatutos de la compañia Jonicnat S. A., otorgada ante el 

Notario Tercero del Cantón, el 21 de Diciembre de 1.99%.» Tomb 

nota de este particular al margen de la matríz de la escritura 

pública de constitución de la mencionada compañia, otorgada en la 

Notaria a ui cargo, el 3 de Mayo de 1,990.- Quito, a veinte y 

siete de Marzo de mil novecientos noventa y cinco.” 
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ta fecha queda inscriio el presente Socincuto y Jo Pesolución núsero novecientos diez y siete de 

da Sra, Intenlenta de Compaías de Quito () de lá de sarzo Te 195 bajo el núsero 1122 del — 

“egistro tercantil,tovo 12.22 to nota al sarion de la inscripción número M4 del Pexistro 

sercandil le cinco ue mio de 31l novecientos noventa, a e 10Zl vta.tom lili ueie Arenivada 

la :egunía Copia Certificada de la +*scritura Píblica de servto 2 cavital y seforme de Fstati— 

tos de ls Cospanía "UNIT S.A. ¿torta el 21 de Micisror do 19%, ante el votario ierce- 

ro del Cantón ¿ulito br, coborto culesto Calgado.la da soi curplidento e lo lispueste +n e] —- 

Arc, 1ercero ue la cirala «esolución de cortormidad 2 fo esteblecióo en el decreto /13 ue 24 ne 

Auetoo ía 175, pu icaóo ea el accistro Micial 37 de 2/00 asosto del msm ano. “2 anotó — 

en ol “epertorio majo el aímero 144/4.—41ito,a seis de Aoril se il novecientos noventa y cinco. 
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